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  “actuar como mandataria, corresponsal y agente, e) Asociarse con 

  

Personas naturales o jurídicas, necionales o extranjeras, para la 

  

ejecución de proyectos especificos, formando asociaciones, 

  

consorcios, u otro tipo de scuerdos, y agrupaciones permitidas par 

  

la ley; fl La compraventa, corretaje, administración, permuta, 

  

arrendamiento, anticresis y. constitución de derechos reales sobre 
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Se otorgó alte mi, el fe de e- 
  

  

llo colfiero esta /Q COPIA, que firmo y sello el la ciu- 

daó de Cueca, el el mismo dís de su celebración. 
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